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VI CONCURSO NACIONAL DE PROYECTOS DE 

DIVULGACION Y VALORACION  

DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA
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(PROYECTOS A REALIZARSE ENTRE EL 1ª DE ENERO DEL 2002 AL 31 DE DICIEMBRE DEL 2002)

I.
Introducción.

EXPLORA® es un Programa Nacional y permanente de Educación No Formal en Ciencia y Tecnología, creado en 1995 por la Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica – CONICYT. Su propósito es contribuir a la divulgación y valoración de la CyT, utilizando contenidos y acciones que promuevan el descubrir, integrar, difundir y utilizar el conocimiento Científico y Tecnológico al servicio de la sociedad.

II.
Objetivo del Concurso.

El objetivo de este Concurso es financiar propuestas que promuevan la articulación entre personas e instituciones del  ámbito científico-tecnológico y cultural, con el ámbito educacional. Esta articulación  deberá realizarse a través de iniciativas en las cuales niños y jóvenes en edad escolar sean involucrados activa y directamente.

Se espera que las propuestas tengan gran cobertura, con impactos a escala regional y/o nacional y sirvan como modelo transferible a otras instituciones y contextos.

Por otra parte, las propuestas deben transcender el mero estímulo de vocaciones específicas por carreras técnicas o profesionales y actividades de extensión de las instituciones participantes, así como el curriculum formal de los escolares.

III.
Público Objetivo de las Propuestas.

Los proyectos deberán tener como protagonistas a niños y jóvenes en edad escolar. Esto significa que ellos deben participar activamente en las actividades propuestas, orientando los impactos del proyecto a este público.

IV. 
Impactos Esperados.

Con la implementación de los proyectos se espera lograr entre otros, los siguientes impactos.

· Aumento del interés, apropiación y transferencia a la vida cotidiana del conocimiento científico y tecnológico, especialmente por parte de niños y jóvenes.

· Incorporación de científicos, tecnólogos, educadores y otros profesionales en actividades de Divulgación y Valoración de distintas áreas de la CyT.

· Articulación entre el ámbito de la CyT y otros sectores sociales, especialmente  de la Educación.

· Promoción y fortalecimiento del trabajo interdisciplinario y multi-institucional en torno a acciones de Divulgación y Valoración de la CyT.

· Fortalecimiento de la capacidad de gestión de proyectos de Divulgación y Valoración de la CyT.

V. 
Beneficiarios de Fondos EXPLORA®.

Son beneficiarios de los recursos del Programa EXPLORA®, para este Concurso, las instituciones pública y privadas que:

· No tengan fines de lucro (definido en la constitución jurídica de la institución postulante)

· Consideren en su misión la promoción y/o desarrollo de actividades científicas, tecnológicas, educativas o de la cultura.

CONICYT se reserva la facultad de calificar las instituciones beneficiarias en caso que la misión institucional no este claramente relacionada con la promoción y/o el desarrollo de actividades científicas, tecnológicas, educativas o de la cultura.

VI.
 Definiciones.

· Institución Ejecutora: Los proyectos deberán ser presentados por una institución que tenga características de ser beneficiaria, la cual liderará la ejecución de la propuesta tanto en sus aspectos técnicos como financieros.

· La Institución Ejecutora deberá contar a lo menos con dos Instituciones Asociadas de educación superior, educación escolar, de promoción cultural o científica y tecnológica que preste colaboración activa en el proyecto.

· El Director General de la propuesta deberá tener una vinculación formal con la Institución Ejecutora. 

· El Director Alterno deberá tener una vinculación formal con la Institución Ejecutora o con alguna de las Instituciones Asociadas.

· Institución(es) Asociadas: Aquellas sin fines de lucro, según su constitución jurídica (se exceptúan los Establecimientos Educacionales de este requerimiento), que colaboran activamente con la Institución Ejecutora en el desarrollo de la propuesta. No reciben fondos directos de EXPLORA®, eventualmente pueden percibir aportes a través de la Institución Ejecutora. Deben acreditar su participación en la propuesta a través de un documento formal.

· Terceros: Entidades públicas o privadas, que aportan a la propuesta a través de diversas formas, las cuales deben ser valorizadas económicamente, y no reciben fondos de EXPLORA® directa o indirectamente. Deben acreditar su participación en la propuesta a través de un documento formal.

VII. 
Participación de Terceros.
Es obligatorio, para este Concurso, la incorporación de empresas u otras entidades que actúen como contraparte de las propuestas y que permitan aumentar su cobertura e impacto. 

Esta participación se puede manifestar en actividades propias del proyecto, en su financiamiento y/o en la utilización  y proyección de los resultados, entre otros. 

Se debe establecer en la propuesta la modalidad de participación y su valorización económica, presentando junto a la postulación, los documentos pertinentes.

VIII. 
Duración de los Proyectos.
Este Concurso financia proyectos de hasta un año de duración, a ejecutarse entre el 01 de enero de 2002 y 31 de diciembre de 2002.

IX. 
Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología.

La propuesta deberá incorporar iniciativas a desarrollar en el marco de la VIII Semana Nacional de la Ciencia y la Tecnología, a realizarse en el año 2002, las cuales deben tener relación con el propósito de la propuesta. 

X. 
Difusión.
· El Programa EXPLORA® y el Director General promoverán la difusión del proyecto en distintos ámbitos. Asimismo, el Director General deberá asegurar la aparición en un lugar destacado en documentos, productos y otros que se deriven del desarrollo del proyecto como de su difusión la siguiente información:

1. Logo EXPLORA y CONICYT.

2. Nombre y código de la iniciativa

3. “Iniciativa patrocinada y auspiciada por EXPLORA - CONICYT”

· El Programa EXPLORA® no financia publicidad en medios de comunicación.

XI. 
Propiedad Intelectual.
Los resultados del Proyecto serán propiedad de la Institución Ejecutora. No obstante, aquéllos deberán estar a disposición del Programa EXPLORA(, el que podrá utilizarlos con fines de divulgación a través de diferentes medios.

XII. 
Financiamiento.
Los proyectos EXPLORA( son co-financiados a través de tres fuentes:

· El Gobierno de Chile a través del Programa EXPLORA( CONICYT.

· Las instituciones participantes, Ejecutora y Asociadas (en dinero o valoración de      recursos disponibles para el proyecto).

· Participación de Terceros, como por ejemplo  empresas (en dinero o valoración de los recursos aportados).

a) Items Financiables por EXPLORA(
Item financiables con aportes EXPLORA(:

Incentivos y Honorarios:
Los honorarios se refieren a los servicios de personal que 

deben ser contratados específicamente para la ejecución del 

proyecto.

Los incentivos se refieren al personal permanente de la(s) institución(es) que participen en la ejecución del proyecto. No se considera pagos de finiquitos. Este ítem no debe superar el 

50% de los fondos solicitados a EXPLORA®.

Costos de Producción:
Costos de actividades necesarias para el desarrollo del 

proyecto.

Pasajes y Viáticos:
Costo de pasajes y viáticos, siempre que se realicen en 

modalidad económica y sean necesarios para el proyecto. 

En este ítem debe incluirse el traslado y estada del Director General o el Director Alterno del proyecto para una reunión Informativa del Programa EXPLORA( en Santiago.

Equipamiento:
 Requerido específicamente para el desarrollo del proyecto, 

y no debe superar al 30% de los fondos solicitados a EXPLORA®.

Materiales:
Material necesario para el desarrollo del proyecto.

Difusión:
Del desarrollo y resultados del proyecto.  EXPLORA( no financia publicidad en medios de comunicación.

Gastos Generales:
Este ítem no podrá exceder el 5% del total del aporte EXPLORA( al proyecto.

b) Montos.

El Programa EXPLORA( co-financiará las iniciativas según la siguiente modalidad:

Monto Total del Proyecto
Monto Máximo de Aporte EXPLORA(

Entre $3.000.000 y $10.000.000
Hasta 65% del monto total del proyecto

Desde $10.000.001 o más
Hasta 50% del excedente sobre $10.000.000

El aporte mínimo de EXPLORA( será de $1.950.000, lo que implica que EXPLORA( financiará proyectos cuyo costo total mínimo sea de $3.000.000. Por otra parte, el aporte máximo de EXPLORA( a un proyecto será de $20.000.000. (veinte millones de pesos).

c) Modalidad de Financiamiento.

El monto aprobado de aportes EXPLORA( para la ejecución de la propuesta será entregado en tres cuotas. La Primera Cuota (50% del aporte total de EXPLORA() será entregada a la Institución Ejecutora una vez firmado el convenio, informada la cuenta corriente institucional y se hayan recepcionado los documentos de garantía correspondientes. 

La entrega de la Segunda Cuota (25%) estará supeditada a la aprobación del Informe de Avance Técnico y la Primera Rendición Financiera, que deberán ser entregadas a mediados del período de ejecución de la propuesta. 

La Tercera Cuota (25% restante) se entregará una vez que se apruebe el Informe Técnico Final y la última Rendición Financiera, es decir, se reembolsará los últimos gastos en que hayan incurrido a partir de la rendición de la segunda cuota. No obstante lo anterior, el Director General podrá solicitar a la Dirección del Programa modificaciones en la entrega de recursos.

Las fechas de las rendiciones quedarán establecidas en el convenio, así como la modalidad de los documentos de garantía que cautelen el  fiel cumplimiento de los compromisos contraídos.

Los fondos asignados y ejecutados en los itemes financiables por el Programa EXPLORA( y acordados en el convenio son no reembolsables. Estos recursos, al igual que los comprometidos por las Instituciones Ejecutoras, Asociadas y  Terceros, deberán ser rendidos según la modalidad que EXPLORA® especificará en el Manual de Gestión.

XIII. 
Casos Especiales.
Los siguientes tipos de propuestas deberán cumplir los requisitos que se indican a continuación:

· Proyectos cuyo objetivo es la producción de medios escritos o audiovisuales (libros, videos, programas TV, sitios web, entre otros): Deberán especificar las temáticas CyT que serán tratadas y desarrollarlas a través de una maqueta o preguión, especificando quién dará el apoyo que garantice la calidad de su contenido científico y la forma de participación de los estudiantes. Las propuestas que incluyan la producción de programas de televisión deberán adjuntar el compromiso formal del Canal que emitirá dicho Programa.

· Proyectos que incluyen algún tipo de Concurso: Deberán incluirse las Bases y Formularios de postulación, las cuales también quedarán sujetas a evaluación, particularmente en lo que se refiere a la equidad y transparencia en la participación. El Programa EXPLORA( se reserva el derecho a participar en el Jurado que seleccione a los ganadores de estos Concursos.

· Proyectos de Continuidad: 

· No financiados por EXPLORA(: Aquellas propuestas ya ejecutadas deberán especificar los objetivos, acciones y metas que innovan respecto a las propuestas ya desarrolladas.

· Financiados por EXPLORA(: Deberán especificar los objetivos, acciones y metas que innovan respecto a la propuesta ya realizada. Aquellos proyectos que estén siendo ejecutados deberán presentar al momento de la Selección de las propuestas el Informe Técnico Final y la última Rendición Financiera del proyecto en ejecución. Si estos fueran objetados, la nueva propuesta no ingresará al proceso de adjudicación.

XIV. 
Seguimiento y Control de los Proyectos.

La Dirección del Programa, con el apoyo de expertos, supervisará la ejecución de los proyectos a través de distintos instrumentos:

· Informe(s) de Avance Técnico.

· Rendiciones financieras de los fondos otorgados  por el Programa, institucionales y de terceros.

· Visitas a Terreno.

· Reuniones con el Equipo de Trabajo.

· Informes Técnico y Financiero Final del proyecto

XV. 
Procedimientos y Criterios de Elegibilidad, Evaluación, Selección y Adjudicación del Concurso.


A.- Elegibilidad de las propuestas:

Los criterios que a continuación se describen permitirán determinar si un proyecto presentado es o no elegible para ingresar al proceso de evaluación.  Los cuales también se indican en el Formulario de Postulación para un autochequeo previo al envío de la postulación.

· Los proyectos deben ser presentados en el Formulario de Postulación del VI Concurso Nacional de Proyectos de Divulgación y Valoración de la CyT y contener toda la información requerida en él. Sólo se aceptarán en anexos la información adicional que se desee adjuntar.

· Ser beneficiario de los fondos EXPLORA-CONICYT 

· Las propuestas  deben ser pertinentes y acordes con las bases de este concurso, y orientarse  a los impactos señalados en el punto IV.

· El aporte de las instituciones ejecutoras y otras fuentes deben quedar claramente establecidos adjuntando los documentos formales que los acrediten, y pueden consistir en dinero, especies valoradas (uso de infraestructura, insumos, etc.) y disponibilidad de personal.

· Las acciones contempladas en la propuesta deben involucrar la activa y directa participación de niños y jóvenes en edad escolar.

· Los casos especiales mencionados anteriormente deberán cumplir con los requisitos que se indican en el punto XIII.

B.- Evaluación de las Propuestas.

Los proyectos que sean declarados Elegibles para este concurso serán sometidos a tres evaluaciones, dos realizadas por evaluadores externos al Programa y una tercera por el Programa EXPLORA(. Las evaluaciones de los proyectos se harán sobre la base de los criterios de evaluación que se describen a continuación: 

Criterios de Evaluación.

· Rigurosidad en la introducción del método científico en el trabajo con los estudiantes.

· Calidad de la idea: Creatividad e innovación en la idea a desarrollar; factibilidad de la implementación de la idea, motivación para el público objetivo.

· Calidad de la formulación: Claridad y coherencia del proyecto entre los objetivos planteados, la metodología y resultados esperados; la coherencia entre los recursos mencionados y los impactos que se esperan lograr.

· Calidad de la metodología: Claridad, pertinencia, rigurosidad e innovación con que la metodología aborda, el tratamiento del o los temas científicos y tecnológicos; en relación a los objetivos y al contexto en el que se desarrollan.

· Viabilidad del Plan de Trabajo: Considerará, entre otros, la coherencia entre las características de la propuesta y el contexto de aplicación, y la programación del mismo.

· Resultados e Impactos Esperados: Claridad y viabilidad de los resultados declarados cuantitativa, cualitativamente y su coherencia con los impactos señalados en las Bases.

· Equipo de Trabajo: Incorporación de profesionales activos en el área científica y tecnológica a desarrollar.

· Estructura de costos: Pertinencia y distribución de los recursos en los diferentes ítemes.

· Aportes a la propuesta: Pertinencia y calidad de los aportes comprometidos por la institución ejecutora, asociadas y terceros.

· Sustentabilidad: Potencialidad de la propuesta para proyectar su desarrollo después de terminado el período financiado por EXPLORA(.

C.-  Selección de las Propuestas.

La Dirección del Programa entregará al Comité Directivo del Programa EXPLORA la lista de todas las propuestas ingresadas al cierre de la convocatoria, las cuales se clasificarán en:

· No elegibles: son aquellas que no cumplen los requisitos para ingresar al proceso de evaluación.

· Elegibles: Son aquellas que ingresaron al proceso de evaluación y se ordenarán por puntajes. 

Dentro de este grupo se dividirán las seleccionables (que igualan o superan el puntaje de corte) y que pueden adjudicarse fondos,  y aquellas no seleccionables que no igualan o superan el puntaje de corte.

El Comité Directivo del Programa EXPLORA puede sugerir modificaciones a las propuestas (Condiciones de Adjudicación)  y proponer fusiones de éstas, así como reducir las asignaciones presupuestarias solicitadas y rechazar un proyecto si su costo se considera excesivo en relación con los objetivos o actividades propuestas.

D.- Adjudicación del Concurso: 

Una vez que los Directores Generales y el Representante Legal de la Institución acepten las Condiciones de Adjudicación y señalen cómo cumplirán estos requerimientos se procederá a la Adjudicación del Concurso.

Las decisiones de adjudicación o no adjudicación de financiamiento por parte del Comité Directivo del Programa EXPLORA® son inapelables.

XVI.
Convenio.
A través de la firma de un convenio, entre el Representante Legal de la Institución de la propuesta adjudicada y CONICYT, los adjudicatarios se comprometen a cumplir y ceñirse a los compromisos que establezca EXPLORA® para una administración eficiente y transparente de los recursos financieros.

Ante cualquier eventualidad que impida al Director General hacerse cargo del liderazgo de la propuesta, la Institución Ejecutora deberá desarrollar las acciones necesarias para que dicho rol sea asumido por el Director Alterno; o en su defecto el Representante Legal deberá proponer a EXPLORA® un nuevo Director General, el cual deberá ser ratificado por EXPLORA® .

En los convenios se establecerá, entre otras, la obligación de la Institución Ejecutora de llevar la contabilidad del proyecto, mantener la información y documentación que permita la verificación de cualquier aspecto de éste y tener una cuenta separada para el manejo de los fondos o una cuenta presupuestaria (centro de costo), cuando así lo determine la Dirección de EXPLORA®.

El incumplimiento de los compromisos adquiridos y/o de las condiciones requeridas por el Programa EXPLORA® por parte del Director General y/o Director Alterno puede motivar la solicitud de reembolso total o parcial de los aportes entregados por EXPLORA®.

XVII. Inicio del Proyecto y Entrega de Recursos.

La adjudicación de este concurso se resolverá durante el segundo semestre del año 2001. Los aportes de EXPLORA( serán entregados a los proyectos adjudicados a contar de Enero de 2002, luego que el Convenio entre la Institución Beneficiaria y CONICYT haya sido firmado por ambas partes y entregados a CONICYT los documentos de garantía correspondientes.

XVIII. Formas de Postulación: 

· La propuesta deberá ser presentada en cuatro (4) copias por el Director General con el compromiso formal del Representante Legal de la Institución a la  que pertenece para ejecutar esta iniciativa.

· La propuesta deberá ser presentada en el Formulario de Postulación VI CONCURSO NACIONAL DE “PROYECTOS DE DIVULGACIÓN Y VALORACION DE LA CIENCIA Y LA TECNOLOGIA” EXPLORA® CONICYT – 2001.

XIX. Notas Aclaratorias.

· No se financiarán proyectos que propongan elaboración de programas, Currículum, desarrollo de infraestructura u otras tareas propias de los Establecimientos Educacionales, o de las Instituciones Ejecutoras o Asociadas. 

· La interpretación de las Bases y Formularios son de exclusiva responsabilidad de CONICYT

· No se adjudicarán recursos a Instituciones cuyos Directores Generales o Alternos de la propuesta no hayan cumplido con las condiciones contractuales establecidas en cualquier otro convenio con CONICYT o mantengan pendiente rendiciones financieras de recursos CONICYT al momento de la adjudicación.

· No se financiarán actividades que estén siendo desarrolladas a través de otros fondos de CONICYT u otras Instituciones.

· La entrega de fondos por parte del Programa EXPLORA( estará supeditada a la disponibilidad presupuestaria de CONICYT.
· Declare en un sobre adjunto, a nombre de la dirección del Programa EXPLORA®, si por conflicto de intereses Ud. no desea que su propuesta sea evaluada por alguna persona en particular. Esta información es confidencial.

XX. 
Convocatoria y Presentación de Postulaciones.

Bases y formularios: Disponibles a partir del 11 de Julio de 2001, en Oficina de Partes de CONICYT (Bernarda Morin 551, Providencia) y en INTERNET: www.conicyt.cl/explora
Presentación de postulaciones: Estas deberán enviarse en cuatro copias separadas.

Fecha de cierre del concurso:  5  de Septiembre de 2001 a las 17:00 hrs. 

Lugar de recepción: Programa EXPLORA, Bernarda Morin 566 piso 1º, Providencia, 

Fono 365.45.71 - Fax: 655.13.86.

Para las postulaciones enviadas por correo o encomienda se debe acreditar vía FAX, el comprobante que acredite 

que fueron enviadas dentro de los plazos de postulación.

Los documentos oficiales de convocatoria a este Concurso (Bases, Formulario y disquete) podrán ser adquiridos por $2.000.- a partir del 11 de Julio en la Oficina de Partes de CONICYT, Bernarda Morín 551, Piso 1, Providencia, Santiago. También podrán obtenerse en Internet www.conicyt.cl/explora.
Comisión Nacional de Investigación Científica y Tecnológica - CONICYT

Bernarda Morin 566 – Providencia – Chile – Casilla 297-V Correo 21

Teléfono (56-2) 365-45.71 Fax (56-2) 655-13.86

E-mail:explora@conicyt.cl

Este Documento consta de 8 páginas
8
VI Concurso Nacional de Proyectos de  Divulgación y Valoración de la CyT EXPLORA-CONICYT 2001
Bases de Postulación


_1056260691.doc
[image: image1.png]GOBIERNO DE CHILE
CONICYT







